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PROYECTO MELILLA S.A.

ANUNCIO

1755.- La Junta General  de Proyecto Melilla,
S.A., en la sesión celebrada el pasado 30 de junio
de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo
aprobatorio:

ASUNTO: Aprobación inicial de la modificación
del artículo 18º de los Estatutos Sociales.

De conformidad con lo establecido en el artículo
71.1 del Reglamento de la Asamblea de Melilla
(BOME extraordinario num.9 de 12/03/04), el trámi-
te de exposición pública a efectos de reclamaciones
durará el plazo de un mes, durante el cual quedará
el expediente en cuestión a disposición de los
interesados para su examen y demás efectos en la
Secretaría del Consejo de Administración de la
entidad.  Durante ese mismo período, se podrán
deducir las alegaciones pertinentes.

El plazo comenzará a contar a partir de la fecha
de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Melilla, a 20 de julio de 2004.

El Secretario del Consejo de Administración.

Luis Romero Santamaría.

PROYECTO MELILLA S.A.

ANUNCIO

1756.- La Junta General  de Proyecto Melilla,
S.A., en la sesión celebrada el pasado 30 de junio
de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo
aprobatorio:

ASUNTO: Aprobación definitiva de la modifica-
ción de los artículos 4º y 24º de los Estatutos
Sociales, siendo su redacción definitiva la seguida-
mente transcrita:

Artículo 4º.  OBJETO SOCIAL:

Constituirá el objeto de la Sociedad el promover
e impulsar el Desarrollo Socio Económico de Melilla,
así como prestar asesoramiento de todo tipo, de
gestión, financiero y/o económico a los proyectos
de iniciativa de promoción de empleo y a las empre-
sas en general:

a) Promover la iniciativa pública y/o privada en
cuanto a la creación de empresas.

b) Apoyar a las pequeñas y medianas empre-
sas, con orientación sobre sus posibilidades, sec-
tores económicos apropiados, productos, merca-
dos y cuantas gestiones sean beneficiosas para un
desarrollo socio económico equilibrado de la ciu-
dad de Melilla.

c) Informar de los beneficiarios y ventajas que la
Administración ofrece en la actualidad para la
inversión así como difundir las mismas.

d) Garantizar, por si misma o mediante la firma
de convenios con Sociedades de Garantía
Reciproca, así como participar financieramente en
el capital social de sociedades que sean
generadoras de empleo y riqueza en la ciudad de
Melilla, de conformidad con los Reglamentos que
se aprueben al efecto.

e) Crear un fondo de documentación que incluya
un inventario de los recursos naturales, medios de
comercialización, suelo industrial existente y dis-
ponible, característica de la mano de obra y cual-
quier otro dato de interés para los inversores.

f) Proponer a los órganos correspondientes de la
Ciudad Autónoma de Melilla, el otorgamiento de
subvenciones derivadas de la puesta en marcha de
los Programas Operativos, cofinanciados por la
U.E.

g) Efectuar cursos de formación por si sola o en
colaboración con cualquier tipo de instituciones,
personas o entidades.

h) Promover e impulsar el desarrollo turístico de
Melilla.

i) Ejecutar obras públicas por encargo de la
Ciudad Autónoma de Melilla, contratando los ser-
vicios, consultorías y suministros necesarios para
llevarlas a cabo.

El término "ejecución" englobará las operacio-
nes de diseño, redacción del proyecto, ejecución
de las obras y financiación del proceso, así como
cualquier otra accesoria o complementaria.

Estas operaciones se harán en estrecha coordi-
nación con la Ciudad Autónoma de Melilla y,
cuando impliquen una contratación externa, ésta
se hará, en cualquier caso, respetando los proce-
dimientos aplicables en las normativas de contra-
tación pública.

Para el desarrollo del objeto social, la Sociedad
podrá adoptar cuantos acuerdos considere nece-


